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Bogotá D.C., Febrero 09 de 2024

Señor
URBANO . SOTO PIñEROS PIñEROS
Dirección: NO REGISTRA
urbano.soto@juanmcorpas.edu.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  al  radicado   202418500239692.  Derecho  de  petición  ALO
Norte. Comparto Derecho de Petición Verbal recibido en reunión de avance del
proyecto factibilidad, estudios y diseños de la vía Suba- Cota. Petición: Desea
información sobre el estado del proyecto ALO Norte Cto. 1746 2023

En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual solicita al IDU:

“¿Cuando inicia? ¿Cual es el cronograma de estudios y diseños y obras? ¿Este
proyecto tiene alguna conexión física con la futura construcción de la vía Cota
desde la carrera 92 (Cerro de la Conejera) e intersección con el municipio de
Cota del Contrato IDU 1815-2021? ¿Si se ejecuta el proyecto del ALO Norte va
a interferir o afectar en que se pueda desarrollar la obra de la vía Cota desde la
carrera 92 (Cerro de la Conejera) e intersección con el municipio de Cota?”.

Amablemente nos permitimos emitir respuesta a la inquietud, competencia de
la entidad, en los siguientes términos:

¿Cuando inicia?

RESPUESTA:

Producto de los procesos de concurso de méritos IDU-CMA-SGDU-013-
2023 e IDUCMA-SGDU-015-2023, el Instituto suscribió con las firmas IV
Ingenieros Consultores Sucursal Colombia S.A. y T N M LIMITED los
contratos de consultoría e interventoría No. IDU-1746-2023 e IDU-1756-
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2023,  con  los  objetos  “ACTUALIZACIÓN  Y/O  ELABORACIÓN  Y/O
COMPLEMENTACIÓN  DE  LOS  ESTUDIOS  Y  DISEÑOS  DE  LA
AVENIDA  LONGITUDINAL  DE  OCCIDENTE  EN  EL  TRAMO
COMPRENDIDO  ENTRE  LA  AV.  CALLE  80  Y  AV.  CALLE  153  Y
TRAMOS COMPLEMENTARIOS EN BOGOTÁ D.C.”.

Los contratos de consultoría e interventoría No. IDU-1746-2023 e IDU-
1756-2023, fueron firmados en diciembre de 2023 y perfeccionados en
enero  de  2024,  por  lo  cual  a  la  fecha  se  estima  que  los  contratos
comiencen ejecución en febrero de 2024.

¿Cuál es el cronograma de estudios y diseños y obras?

RESPUESTA:

El cronograma establecido para la ejecución del contrato de consultoría
de estudios y diseños es el siguiente:

ACTIVIDAD
MES
ES

RECOPILACION Y ANALISIS DE 
INFORMACIÓN 2
FACTIBILIDAD (TRAMOS 2 Y 3) 4
ESTUDIOS Y DISEÑOS 7
APROBACIONES 2
TOTAL 15

¿Este proyecto tiene alguna conexión física con la futura construcción de la vía
Cota desde la carrera 92 (Cerro de la Conejera) e intersección con el municipio
de Cota del Contrato IDU 1815-2021?

RESPUESTA:

Revisada la información, se evidencia que no hay conexión física entre
el trazado de la vía Cota del Contrato IDU 1815-2021, y el trazado de la
ALO Norte del contrato IDU-1746-2023.
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¿Si se ejecuta el proyecto del ALO Norte va a interferir o afectar en que se
pueda desarrollar  la  obra  de  la  vía  Cota  desde  la  carrera  92 (Cerro  de la
Conejera) e intersección con el municipio de Cota?

RESPUESTA:

Revisada la información, se evidencia que no hay conexión física entre
el trazado de la vía Cota del Contrato IDU 1815-2021, y el trazado de la
ALO Norte  del  contrato  IDU-1746-2023,  por  lo  cual  la  ejecución  del
contrato IDU-1746-2023, no tiene incidencia en la ejecución de la obra
de la vía Cota.

Sin  otro  particular  y  a  la  espera  de  haber  brindado  un  pronunciamiento
oportuno al requerimiento presentado.

Cordialmente,

KAROL ROCA PACHECO
Subdirectora Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Firma mecánica generada el 09-02-2024 02:35:47 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: SANDRA PATRICIA GAVILAN ACEVEDO-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
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